
CONVENIO

En la población de Santa María de los Ángeles, Jalisco, siendo las 10:03 del dia
22 de Julio de 2013 dos mil tres, ante el L.P Virginia Valdovinos Murillo, Síndico
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional, comparecieron por una parte la C.
NANCY GRICELDA HUÍZAR GARCÍA, mayor de edad, mexicana, y con
domicilio en la calle la Liebre #13 en el barrio de Tochopa de Colotlán, Jal., y por la
otra parte el C. J. GUADALUPE HUÍZAR ALANÍS, mayor de edad, mexicano y con
domicilio calle la Liebre #13 en el bario de Tochopa de Colotlán, Jal., Ambos en pleno
uso de sus facultades mentales y conünieron en realizar el presente convenio al tenor
de lo siguiente:

DECLARACIONES:

LA C. NANCY GRICELDA HUÍZAR GARCÍA Y C. J. GUADALUPE HUÍZAR
ALANÍS, ser dueños de quince entre borregas y borregos que compraron alrededor de
de hace tres.

Las cuales se encuenfan en la calle Iturbide de la colonia Linda Vista de Santa Maria
de los Ángeles, Jal

CLAUSULA

PRIMERA: Ambas partes acuerdan C. NANCY GRICELDA HUÍZAR GARCÍA
C. J. GUADALUPE HUÍZAR ALANÍS que se repartiriin los borregos y borregas que
tiene.

SEGUNDA: el C. J. GUADALUPE HUÍZAR ALANÍS manifiesta que le entregarle a
la C. NANCY GRICELDA HUÍZAR GARCÍA h cantidad de dos borregos y cuatro
borregas.

TERCERA: Ia C. NANCY GRICELDA HUÍZAR GARCÍA manifiesta estaT de
desacuerdo a la candad de los borregos y las borregas que serán entregadas el mismo
día de la firma de este convenio.



CUARTA: Ambas partes aceptan y se comprometen a dar pleno cumplimiento a lo
estipulado en el presente contrato, en caso de no ser así, someterse a las Leyes y
Autoridades corespondientes.

Se expide un tanto original para cada una de las partes, así como un original para el H.
Ayuntamiento.
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VALDOVINOS MURILLO
SiNoICO MUNICIPAL

SANTA MARÍA DE LOS ÁNCTT,TS, JAL.


